
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO  
COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, INCLUSIÓN Y NO 

DISCRIMINACIÓN 

  

 

Página 1 de 10 
 

MINUTA DE TRABAJO DE LA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las doce horas con cinco 

minutos del diez de julio del dos mil veinticinco , atento a lo dispuesto por los artículos 37, 38, 

40, 42 fracción I, 43, y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidas y reunidos de forma 

virtual a través del enlace: https://meet.google.com/mip-ftvg-hdg, con la finalidad de celebrar 

la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.- -  

 

En primer término, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó, “Buenos días, sean bienvenidas y bienvenidos a la Séptima Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, a la que 

oportunamente fueron convocadas y convocados de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; para dar inicio a la presente sesión de 

trabajo, solicito a la Secretaria Técnica realizar el pase de lista de asistencia a la sesión y 

declarar, en su caso, el Quórum Legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, en términos de 

los artículos 40 fracción V y 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizó el pase de 

lista para celebrar la presente sesión con la asistencia de la Consejera Electoral, Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, y como integrantes de la misma, las 

Consejeras Electorales, Betsabé Francisca López López y Alejandra Sandoval Catalán, así 

como las Representaciones de los Partidos Políticos: del Partido Acción Nacional, el C. Silvio 

Rodríguez García, del Partido Revolucionario Institucional, el C. Manuel Alberto Saavedra 

Chávez; del Partido del Trabajo, la C. Beatríz Millán Morales; del Partido Verde Ecologista de 

México, el C. Juan Manuel Maciel Moyorido; del Partido Morena, la C. Rosio Calleja Niño; del 

Partido de la Revolución Democrática el C. Ulises Cano Aparicio; Así mismo, estuvieron 

presentes las Representantes ante el IEPC Guerrero, del Pueblo Afromexicano, la C. Mijane 

Jiménez Salinas; de los Pueblos y Comunidades Originarias, la C. Rosibel Bello Mateo, así 

como la Presidenta del IEPC Guerrero, C. Luz Fabiola Matildes Gama, el Secretario Ejecutivo, 

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz; la C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, Secretaria Técnica 

de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación. Por lo que, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 40, fracción V, 55 y 59 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

se declaró la existencia de quórum legal para llevar a cabo la Séptima Sesión Ordinaria de la 

Comisión.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura de la minuta correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 25 de junio de 2025. 

Aprobación en su caso. 

 

https://meet.google.com/mip-ftvg-hdg
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2. Informe 025/CIGIyND/SO/10-07-2025, que rinde la Secretaria Técnica de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, relativo a la correspondencia recibida 

en el periodo comprendido del 25 de junio al 09 de julio de 2025. 

 

3. Informe 026/CIGIyND/SO/10-07-2025, relativo a la Conferencia virtual “Tejiendo 

Autonomía: Claves para el autocuidado de las Mujeres Electas en cargos de elección 

popular”, realizada el 25 de junio de 2025. 

 

4. Informe 027/CIGIyND/SO/10-07-2025, relativo a las actividades realizadas de la Red de 

Mujeres Electas del Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas 

Normativos Propios (usos y costumbres) 2024-2027 del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al periodo del 01 de 

abril al 30 de junio de 2025.  

 

5. Informe 028/CIGIyND/SO/10-07-2025, relativo al análisis de los Programas Anuales 

presentados por los Partidos Políticos con acreditación y registro ante el Consejo General 

del IEPC Guerrero, relacionados con las actividades, objetivos en materia de capacitación, 

promoción y desarrollo político de las mujeres en el estado de Guerrero, correspondiente 

al año 2023, dictaminados por el Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

6. Asuntos generales.  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

expresó “Gracias, maestra Conchita, pongo a consideración si hubiera algún asunto que 

deseen tratar en asuntos generales, estaríamos atentas a las solicitudes, de no tener 

solicitudes ni comentarios le pediría por favor Secretaria Técnica que sometamos a votación 

la aprobación del proyecto del orden del día con las y los integrantes de la comisión, el 

proyecto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En atención a lo instruido, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a consideración y aprobación de las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión, la votación para la aprobación del orden del día, por lo que fue 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

expresó “Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, toda vez que con antelación 

se circularon los documentos de manera oportuna para esta sesión, solicito a la Secretaria 

Técnica, someter a consideración la dispensa de la lectura de los documentos que forman 

parte de la sesión, no sin antes mencionar que habrá una explicación sobre cada uno de ellos 

en el punto que corresponda”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a la consideración y aprobación de las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos previamente 

compartidos para esta sesión, por lo que después de formular la consulta respectiva se aprobó 

por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, instruyó a la Secretaria Técnica, procediera a dar cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó que, el primer punto del orden del día corresponde a la lectura 

de la minuta de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión 

y No Discriminación, celebrada el 25 de junio de 2025. En este punto no se ha recibido alguna 

observación o comentario, pero en caso de que lo tuvieran estaríamos atentas.”- - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, agradeció y comentó “si tuvieran algún comentario con respecto a este punto, 

estaríamos atentas, de no tener comentarios le pido por favor que sometamos a votación la 

minuta correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En atención a la instrucción la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano procedió a consultar a cada integrante de la comisión sobre aprobación 

por lo que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, Expresó “Gracias, en vista que hemos desahogado este punto del orden del día le 

pido por favor Secretaria Técnica que demos cuenta al siguiente.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, el segundo punto del orden del día corresponde al Informe 025/CIGIyND/SO/10-

07-2025, que rinde la Secretaria Técnica de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación, relativo a la correspondencia recibida en el periodo comprendido del 25 de 

junio al 09 de julio de 2025. “Durante este periodo se recibió el 26 de junio de 2025 por 

conducto de oficialía de partes de este Instituto Electoral el oficio número 

HCEG/1ER/CPIG/107/2025 suscrito por la Diputada Leticia Mosso Hernández, presidenta de 

la Comisión para la Igualdad de Género de la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Guerrero, mediante el cual en seguimiento a las acciones establecidas en el programa estatal 

para de acciones estatal estrategias para atender la declaratoria de alerta de violencia de 

género contra las mujeres por violencia feminicida, específicamente en la medida de justicia 

del punto número cuatro de este programa, solicitó remitir las propuestas legislativas para que 

se reformen, deroguen o abroguen disposiciones que menoscaben o anulen los derechos de 

mujeres y niñas. En cumplimiento a esta solicitud mediante oficio 0652/2025, con fecha 2 de 

junio de 2025, signado por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este 

Instituto Electoral, el cual se remitió la propuesta elaborada por la presidencia de la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación referente al anexo 1, Revisión general 

de la integración del principio constitucional de paridad y del acceso de las mujeres a una vida 

libre de violencia en leyes locales con el propósito de tener un documento como una primera 

revisión inicial que facilite este un análisis de estos instrumentos jurídicos. Asimismo, 

solicitaron designar a una persona enlace permanente para atender y darle seguimiento a las 

mesas de trabajo relacionadas con esta materia, por ello se designó a la Dra. Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa, quien es Consejera Electoral y Presidenta de esta Comisión. Sería 

cuánto, Consejera Presidenta, por lo que hace este punto.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó “Si tuvieran algún comentario Consejeras o representaciones, estaríamos 
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atentas. Por supuesto, de no tener comentarios, damos por desahogado este punto del orden 

del día y le pido por favor Secretaria Técnica que demos cuenta del siguiente”. - - - - - - - - - -  

Acto seguido, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, el tercer punto del orden del día corresponde al Informe 026/CIGIyND/SO/10-

07-2025, relativo a la Conferencia virtual “Tejiendo Autonomía: Claves para el autocuidado de 

las Mujeres Electas en cargos de elección popular”, realizada el 25 de junio de 2025, el cual 

en seguimiento a nuestro programa operativo de la Red de Mujeres Electas en este Proceso 

Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos y 

costumbres), establece realizar un conjunto de actividades como actividades para promover 

la participación política de las mujeres e impulsar acciones que generen prácticas preventivas 

de la violencia política contra las mujeres en razón de género, como lo hemos venido 

realizando de manera mensual, en el marco de este programa de fortalecimiento 2025. Esta 

conferencia virtual fue impartida por la Psicóloga Claudia Rivera Miranda, quien es 

especialista en diseño, gestión e implementación de proyectos estratégicos con perspectiva 

de género, interseccionalidad y derechos humanos, en donde estuvieron presentes la 

Consejera Presidenta de esta comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, quien además 

realizó la moderación. Asimismo, contamos con un mensaje de bienvenida de la Consejera 

Presidenta del IEPC Guerrero, Luz Fabiola Matildes Gama, se contó con la participación de 

las Consejeras integrantes de esta comisión, Betsabé Francisca López y Alejandra Sandoval 

Catalán. Durante la conferencia la psicóloga Claudia Rivera Miranda, hizo énfasis en la 

importancia del autocuidado en mujeres que ejercen cargos de elección popular, resulta 

fundamental para salvaguardar la salud física y mental, para prevenir el agotamiento y 

asegurar una gestión eficaz de sus responsabilidades. Durante el desarrollo de esta 

conferencia, entre las pautas esenciales, mencionó que se incluyen el establecimiento de 

límites claros, la procuración de apoyo en redes de confianza, las cuales pueden incluir 

amistades, familiares o grupos de apoyo profesional que brinden un entorno seguro para 

compartir experiencia, recibir orientación y aliviar un poco más la carga. Adjunto a este informe 

compartimos también las diapositivas que presentó la psicóloga Claudia. Cabe mencionar que 

estuvieron presentes las Consejeras Electorales Azucena Cayetano Solano y Dora Luz 

Morales Leiva, así como el Secretario Ejecutivo, Pedro Pablo Martínez Ortiz y la representante 

de los Pueblos y Comunidades Originarias ante este Instituto Electoral, Rosibel Bello Mateo. 

Por otro lado, se contó con la participación de las Mujeres Electas en el Proceso Electoral 

2023-2024, entre ellas las Diputadas Glafira Meraza Prudente y Deyanira Uribe Cuevas, así 

como síndicas y regidoras de los diversos municipios que conforman el estado de Guerrero. 

Sería cuánto, Consejera Presidenta, por lo que hace este informe.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa 

Agradeció y expresó “esta es una de las actividades ordinaria de cada mes correspondientes 

al programa de capacitación de la Red de Mujeres Electas, y pretende generar algunas 

herramientas que permitan tener un ejercicio del cargo. Hemos incorporado en este programa 

tanto actividades que van relacionadas con la esfera de la administración pública, como en 

este caso lo relacionado a actividades de autocuidado y que básicamente son parte de un 

programa que pretende, precisamente que ante las circunstancias de discriminación histórica 

que las mujeres hemos vivido, el acceso propiamente al ejercicio de los cargos de toma de 

decisiones. En ese sentido esta capacitación es sumamente pertinente en virtud de que ya las 

integrantes de la red de mujeres están por concluir un año en el ejercicio del cargo. Bien, dejo 

a consideración de todas y de todos, el presente informe. Cedo el uso de la voz la Mtra. Mijane 

Jiménez Salinas, adelante, por favor.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En uso de la voz la Representante del Pueblo Afromexicano, Mijane Jiménez Salinas 

comentó “Hola, muy buenas tardes a todas, a todos, a todes, quiero hacer solo un hincapié, 

Consejera Presidenta, porque estas conferencias también se pudieran dar en materia de las 

disidencias sexuales para que también se pueda incorporar desde ahí la sensibilización y el 

conocimiento para la sociedad en general y al mismo el instituto, porque sigo pensando en 

que pasó el mes del orgullo y no se vio nada, aunque no nada más es el mes, sino también 

que pudiéramos incorporar actividades en materia de diversidad sexual, de las siglas básicas 

que componen el LGBTTTIQ+ como conocimiento general, que se pudiera incorporar en esta 

comisión alguna acción afirmativa más allá, de talleres y diplomados, que eso ya sería como 

un sueño ¿no?, pero si generar reuniones, tal vez pláticas con organizaciones de la diversidad 

sexual, tal vez no de Guerrero, porque sí también estuvieran organizadas, serían estas voces 

las que estarían reclamando este espacio. Sí pudieran tomar nota para que en algún momento 

pudieran realizar alguna actividad, tal vez con mujeres trans, incluso la Comisión Estatal de 

los Derechos Humanos del Estado de Guerrero hace algún tiempo trajo a la activista trans 

Kenia Cuevas en donde estuvo firmando convenios con diferentes instituciones, por lo que me 

pareció muy sorprendente que en el Instituto Electoral no haya estado con nosotros. Entonces, 

debemos recurrir a esas aliadas para que podamos tener como mayor conocimiento de que 

también esa población es históricamente marginada, no a la par con las mujeres porque se 

viven diferentes violencias, pero sí por lo menos para el conocimiento de los partidos políticos 

y a lo que se van a enfrentar en proceso electoral 2027 en materia de acciones afirmativas, 

sobre todo con la adscripción para no caer en una revictimización en estas candidaturas. Es 

para ir sensibilizando en esa materia dado el nombre que lleva esta comisión de “inclusión y 

no discriminación”, además creo pertinente que podamos por lo menos iniciar a indagar o 

crear un conversatorio, o que en su momento también se pudieran tener un protocolo de 

atención a víctimas de discriminación o acoso laboral dentro del IPC, para las personas de 

disidencias sexuales que puedan existir, que no sé si haya, no sé si se sientan seguras de 

decirlo, pero que sí creo que podemos como seguir impulsando esta agenda. Es todo, muchas 

gracias, Consejera.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa 

expresó “Gracias Mtra. Mijane Jiménez Salinas, comentarle que desde que usted realizó el 

exhorto en la sesión de Consejo General, hemos estado en revisión con la Unidad Técnica de 

Igualdad de Género, que vaya, hay que decirlo también, lo integran solo dos personas para 

que podamos ir generando algunas actividades. Todavía no traigo la certeza, no me he reunido 

con la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, tal vez en 

agosto o septiembre, pero estaríamos realizando una evaluación de las acciones afirmativas, 

que no aprueba esta comisión, las a prueba prerrogativas, pero lo estaríamos generando en 

ese sentido, y comentarle que en 2023, previo a la emisión de los “Lineamientos para el 

Registro de Candidaturas para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024” realizamos mesas de trabajo con organizaciones de la sociedad 

civil, de la población LGBTTIQ+, entonces, en este momento seguramente estaremos 

retomando las actividades con la población, agrego que si tenemos contacto con las 

organizaciones e incluso hemos recibido a algunas y algunos en el instituto. Con respecto a 

lo de la activista Kenia Cuevas, yo de manera particular no tuve conocimiento de que haya 

habido algún tipo de solicitud, ni tampoco teníamos conocimiento de que estaría en Guerrero, 

entonces, esa fue la razón por la cual no estuvo acá, pero ya hemos tomado nota de esto y 

con mucho gusto también le extiendo la invitación, por supuesto que si usted tiene alguna 

propuesta en específica nos la haga llegar y trabajamos también sobre ella adicional a lo que 

ya estamos revisando en la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y no 

Discriminación, y que estaríamos compartiendo con las Consejeras en algún momento para 
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estas actividades. Reitero, estamos haciéndolo a partir del exhorto en la Sesión Ordinaria de 

Consejo General del mes de junio, y seguramente lo tendremos, alguna comunicación en la 

siguiente Sesión ordinaria. Muchas gracias por su intervención y con mucho gusto atendemos 

cualquier propuesta también con respecto a esta solicitud. Sí hubiera algún comentario 

adicional o a esto que ha mencionado la Mtra. Mijane Jiménez Salinas, representante del 

pueblo afromexicano, estaríamos atentas, de no tener comentarios damos por desahogado 

este punto del orden del día y le pido por favor Secretaria Técnica que demos cuenta del 

siguiente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, comentó “El cuarto punto del orden del día corresponde al Informe 

027/CIGIyND/SO/10-07-2025, relativo a las actividades realizadas de la Red de Mujeres 

Electas del Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos 

Propios (usos y costumbres) 2024-2027 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, correspondiente al periodo del 01 de abril al 30 de junio de 2025, y 

comentar que este informe se presenta en seguimiento a este Programa Anual de Trabajo de 

esta comisión, darle seguimiento a esta red de mujeres electas que tenemos este también 

establecido presentar estos informes, comentar que este informe también lo remitimos a la 

directiva de la Asociación Mexicana de Consejera Estatales Electorales (AMCEE), y en 

seguimiento a estas calendarizaciones, es que estamos presentando este informe, 

correspondiente al Tercer Informe Trimestral de esta Red de Mujeres Electas, de las acciones 

que hemos estado realizando de manera mensual y este informe da cuenta durante este 

trimestre de las acciones que se realizaron, como la difusión a la Red de Mujeres Electas, en 

la cual hemos estado teniendo comunicación a través del correo electrónico exclusivo de esta 

red, hemos continuado con esta difusión a través de un formulario de consentimiento, este se 

los enviamos a las mujeres que tenemos identificadas que no se han inscrito a esta red,  

también agregar que el 22 de abril de 2025 en el cual se entregó la constancia a la regidora 

Hortensia Zúñiga Saturnino del municipio Ñuu Savi en Guerrero, y comentar que en atención 

a las instrucciones de la Presidencia de esta Comisión, se brindó información sobre los 

objetivos de esta red, se le hizo entrega del formato de consentimiento por lo que se incorporó 

a nuestra red de mujeres electas. Por otro lado, se estableció comunicación con la Primera 

Coordinadora (Presidenta en funciones) del H Concejo Municipal Comunitario de Ayutla de 

los Libres, a quien también se le hizo la invitación mediante oficio y vía telefónica, en el que 

se le presentaron los objetivos de esta red e información sobre los formatos de 

consentimiento, a través ella se dirigieron oficios y los formatos de consentimientos a cada 

una de las integrantes del Concejo, propietarias y suplentes, derivado de ello se han 

incorporado cuatro integrantes. Seguimos continuando con nuestra difusión en las redes 

sociales y el micrositio de los Derechos Políticos y Electoral de las Mujeres Guerrerenses, en 

el cual lo vamos actualizando con la información que se va generando cada día o cada mes. 

Así mismo comentamos que en el informe damos cuenta de todas las actividades y 

capacitaciones que se han realizado para la Red de Mujeres Electas, la información que se 

les ha compartido en materia de violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

Agrego que teníamos una actividad programada para Ayutla de los Libres, pero derivado de 

los este diversos fenómenos meteorológicos como la tormenta Dalila y el huracán Erick, ya no 

fue posible, pero seguramente lo retomaremos el siguiente mes. Dentro del informe se da 

cuenta del total de mujeres que se encuentran registradas al 30 de junio, con un total de 508 

mujeres; se reportar las orientaciones realizadas a las Mujeres Electas; se da cuenta de los 

casos de violencia política contra las mujeres en razón de género que se han presentado 

durante este trimestre, en Coordinación de la del Contencioso Electoral del IEPC Guerrero y 

lo que se reporta en el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, así como con la Fiscalía 
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Especializada en Delitos Electorales del Estado de Guerrero; y al final del informe se da cuenta 

de los testigos fotográficos de las acciones que se han estado realizando en el marco de esta 

red de mujeres, Es cuanto Consejera Presidenta a lo que hace al informe de este punto del 

orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, agradeció y comentó “la Consejera Alejandra Sandoval Catalá escribió en el chat 

que agradece el informe y reconoce al amplio trabajo de la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género Inclusión y No Discriminación, con la dirección de esta presidencia, así mismo la 

Consejera Betzabé Francisca López López, reitera su reconocimiento al área. Además, quiero 

comentarles que teníamos más actividades programadas, pero por cuestiones climáticas ya 

no podemos continuar, pero la verdad es que la Unidad técnica trabaja mucho, y con la red de 

Mujeres electas es un amplio trabajo el que se hace porque muchas de ellas nos piden que 

no les enviemos información en un chat general que tenemos, sino de forma directa. Entonces, 

es un trabajo minucioso. En ese sentido, le solicitaría Secretaria Técnica que hagamos 

nuevamente la comunicación con las mujeres electas que aún no pertenecen a la red, dado 

que ahorita estamos avanzando con las integrantes del Consejo Municipal de Ayutla, será 

importante volver a reiterarles esta disposición que tiene el Instituto Electoral para el 

acompañamiento que requieran como integrantes de la Red de Mujeres Electas. Bien pongo 

a consideración de todas y de todos, el presente informe, si no hubiera algún otro comentario 

daríamos por desahogado este punto del orden del día, y le pido Secretaria Técnica que 

demos cuenta del siguiente.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, señalo que el quinto punto del orden del día corresponde al Informe 

028/CIGIyND/SO/10-07-2025, relativo al análisis de los Programas Anuales presentados por 

los Partidos Políticos con acreditación y registro ante el Consejo General del IEPC Guerrero, 

relacionados con las actividades, objetivos en materia de capacitación, promoción y desarrollo 

político de las mujeres en el estado de Guerrero, correspondiente al año 2023, dictaminados 

por el Instituto Nacional Electoral (INE). Se presenta en base a las atribuciones que tiene esta 

Comisión, en el informe se menciona de las acciones que se tienen que realizar desde los 

partidos políticos con base en el reglamento de fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 

que marca la ruta y los objetivos de los Programas Anuales de Trabajo referentes a las 

actividades en el rubro de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 

mujeres. En este informe se incorporó también el financiamiento destinado para la 

capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres que recibieron los 

partidos políticos en el año 2023, así como el seguimiento que se realiza a los lineamientos 

para que los partidos políticos registrados o acreditados ante el Consejo General de este 

Instituto Electoral prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la Violencia Política 

Contra las Mujeres en Razón de Género. Este informe se presenta derivado de que el 19 de 

julio de 2025 se recibió un oficio signado por el Maestro Martín Pérez González, Director 

Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través del cual remitió el informe de este 

rubro que presentó en la sesión de la sexta sesión ordinaria de la comisión de prerrogativas, 

se realizaron los análisis correspondientes de manera general. De esta revisión que se realizó 

comentar que, de capacitación y formación para el liderazgo político de las mujeres, los siete 

partidos políticos con registro nacional en el 2023 presentaron en este rubro alguna actividad 

y en el rubro de divulgación y difusión solo cuatro partidos políticos presentaron alguna 

actividad, en el rubro de investigación, análisis, diagnóstico y estudios comparados. Ninguno 

de los partidos políticos presentó alguna acción a realizar en este en este ejercicio 2023. De 

manera general, aquí se realizan algunos de estos Programas Anuales de trabajo del 2023 
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que ya fueron dictaminados por el área correspondiente del INE. Y se realizan las 

observaciones de que es importante de los partidos políticos realicen y programen sus 

actividades en estos tres rubros que ya vienen establecidos en el artículo 63 del Reglamento 

de fiscalización, otra de las recomendaciones que se también se realizan es que conforme al 

protocolo para la implementación de buenas prácticas en el ejercicio de los recursos del gasto 

programado, capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político del Instituto Nacional 

Electoral, es fundamental que los partidos políticos impulsen actividades en los tres rubros, 

asimismo, se recomienda a los partidos políticos consideren acciones que involucren 

programas de formación enfocados a mujeres indígenas y afromexicanas, con la finalidad de 

dar cumplimiento al artículo 2 del inciso de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de realizar y acciones que garanticen el derecho de las mujeres indígenas y 

afromexicanas a participar de manera efectiva, en condiciones de igualdad, es necesario que 

se considere en la elaboración de los programas anuales de trabajo, lo que viene establecido 

en el artículo 163 de del Reglamento de Fiscalización del INE. En este artículo vienen los 

conceptos que cada uno de los partidos políticos tienen que considerar al momento de 

proyectar sus Programas Anuales de Trabajo. Por último, se incorporó en este informe los 

anexos de los programas anuales de trabajo que presentaron los partidos políticos y asimismo 

las resoluciones de que emitió el Instituto Nacional Electoral en cuanto a este rubro.  Este 

informe lo estaremos pasando en la próxima sesión ordinaria del Consejo General. Sería 

cuánto, Consejera presidenta, por lo que hace a este punto del orden del día.” - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

expresó “este informe, si bien es cierto ya fue presentado en el Consejo General, tenemos 

esta normativa que indica que se tiene que enviar a la Comisión de Igualdad de Género y 

comentar que en el que se presentó en Consejo General no se tenía la información sobre el 

Partido de la Revolución Democrática, al parecer por que no hubo la solicitud a la 

representación del partido a nivel nacional, por la pérdida del registro durante el 2024. Sin 

embargo, ya está incorporada esta información de manera completa, la cual será nuevamente 

llevada al Consejo General únicamente para que tengamos esta información en nuestro portal 

disponible para que la ciudadanía, pero sobre todo para que las militantes interesadas en 

conocer este informe dictaminado puedan tener acceso a al mismo. Finalmente agradezco el 

trabajo de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No discriminación por la 

revisión de toda la información que envió la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas. Bien, 

entonces damos por concluido este punto del orden del día y le pido por favor, Secretaria 

Técnica, que demos cuenta del siguiente.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó: “el sexto punto del orden del día corresponde a asuntos 

generales, y comentar que al inicio de la sesión no se enlistó algún punto en este rubro, pero 

estaríamos atentas en caso de que hubiera algún punto que tratar en asuntos generales”. - - 

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó “gracias, nuevamente reiteramos esta consulta porque es una sesión 

ordinaria, si tuvieran algún asunto de urgente y obvia resolución que esta comisión deba a 

conocer, estaríamos atentas a su inscripción, de no haber más puntos enlistados en nuestra 

sesión, damos por desahogados los trabajos de esta Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación, siendo las 13:20 minutos del día 10 de 

julio de 2025, agradeciéndole a todas y a todos su presencia y reiterándoles que serán 

debidamente convocadas para la siguiente sesión ordinaria, firmando para constancia legal 

los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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